
 
   
                                                                                                             

 
 
 

 
 
 
 
 

 Sr. Presidente 

  

En relación a la nota informativa nº 5 de la presente temporada 2021/2022 emitida por 

esta Federación Interinsular de Fútbol de Tenerife, en la cual consta literalmente lo 

siguiente: 

“Lo manifestado en la presente nota es a mero título informativo, pendiente a 
posibles reclamaciones y aprobación por la Federación Ïnterinsular de Fútbol 
de Tenerife. “ 

Esta Federación Interinsular de Fútbol de Tenerife informa a todos sus clubes afiliados 

que el plazo de posibles reclamaciones se deberá realizar al correo electrónico 

alegaciones@ftf.es y siempre antes del próximo viernes 10 de septiembre de las 

14:00 horas.. 

 

Santa Cruz de Tenerife a 6 de septiembre de 2021 

 

 

 

 

Javier López Mesa 

-Secretario General- 
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